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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DECIMA SEXTA ACTA DE SESiÓN PERMANENTE DE TRABAJO
DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

México, Distrito Federal, a 8 de octubre de dos mil diez.

Este Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer
y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, 42, 44, 45, Y
46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 57, 70,
71, 72, 88 Y 91 Reglamento de dicha Ley.

Por acuerdo adoptado en términos de la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Comité de
Información del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión
permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia,
derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información; el 05 de octubre de 2010; se
envió a los miembros del Comité de Información la relación de las solicitudes de información,
recursos de revisión y cumplimiento a resoluciones, propuestas para clasificación por reserva,
confidencialidad, así como para la declaratoria de inexistencia, que a continuación se relaciona:

Negativa de acceso a información gubernamental por estar clasificada como confidencial de
conformidad con la normatividad aplicable, a la solicitud de información con folio:

~ 0064101613710
~ 0064101322010

~ 0064101179310
~ 0064101290310

~ 0064101222810

Negativa de acceso a información gubernamental por estar clasificada como reservada de'
conformidad con la normatividad aplicable, a las solicitudes de información con folios:

~ 0064101675810 ~ 0064101575710 ~ 0064101268810
~ 0064101675110 ~ 0064101553110 ~ 0064101699010
~ 0064101676310 ~ 0064101539910 ~ 0064101646510
~ 0064101620010 ~ 0064101343210 ~ 0064101620610
~ 0064101125410 ~ 0064101261910 ~ 0064101503010
~ 0064101362510 ~ 0064101302010 ~ 0064101227210

~ 0064101551810 ~ 0064101323510 )? 0064t0123531O
~ 0064101544110 ~ 0064101323310 ~ 0064101251810 i
~ 0064101546110 ~ 0064101321910 ~ 0064101252610 I
~ 0064101547210 \'- 0064101321810 ~ 0064101254210 ~»:

~ 0064101549610 ~ 0064101320210 ~ 0064101281610
~ 0064101547810 ~ 0064101508810 ~ 00641012 10
~ 0064101548310 ~ 0064101323810 ~ 0064101143 :1
~ 0064101488310 ~ 0064101554610 ~ 006410128481
~ 00641

QO
154881 O ~ 0064101580210 ~ 0064101148810

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las
unidades administrativas a las solicitudes de información con números de folios:



r..y 0064101518410 ~ 00641014296:10 ~ 0064101286210
~ 00641014]5210 ? 0064101377210 ? 0064101287010
~ 0064101470910 ~ 0064101372810 ~ 0064101287210
~ 0064101450510 ~ 0064101694210 ? 0064101225710
~ 0064101627210 '" 0064101646710 ? 0064101244710r

? 0064101560010 ~ 0064101593810 ? 0064101296110
~ 0064101521210 ? 0064101582210 Y 0064101262810
~ 0064101558810 Y 0064101565410 Y 0064101284110
Y 0064101558710 ~ 0064101477910 Y 0064101399910
~ 0064101557210 Y 0064101580410 Y 0064101262410
~ 0064101557010 Y 0064101362310 Y 0064101397610
~ 0064101552110 Y 0064101475410 ~ 0064101394410
~ 0064101556610 Y 0064101477610 Y 0064101399910
Y 0064101629210 Y 0064101476710 Y 0064101456409
Y 0064101556010 Y 0064101476610 Y 0064101404110
Y 0064101555310 Y 0064101476410 Y 0064101405310
Y 0064101553010 Y 0064101476110 Y 0064101407210
Y 0064101486610 ~ 0064101476010 Y 0064101407510
Y 0064101503410 Y 0064101475610 Y 0064101407810
~ 0064101424410 Y 0064101474810 Y 0064101400710
Y 0064101556710 Y 0064101362210 Y 0064101258610
~ 0064101505010 Y 0064101354010 Y 0064101159710
Y 0064101525510 ~ 0064101353910 Y 0064101262310
Y 0064101540210 Y 0064101337910 ,

0064101262910r:

'" 0064101539810 Y 0064101340210 Y 0064101207010r

~ 0064101537610 Y 0064101361510 Y 0064101262110
~ 0064101505810 Y 0064101153610 Y 0064101294810
Y 0064101532610 Y 0064101184910 Y 0064101258010
Y 0064101503110 Y 0064101252810 Y 0064101256610
Y 0064101500710 Y 0064101253210 Y 0064101256310
~ 0064101435710 ~ 0064101255510 Y 0064101536110
Y 0064101522310 Y 0064101262710 Y 0064101535810
~ 0064101521710 Y 0064101255710 ~ 0064101468110
Y 0064101506810 Y 0064101256410 Y 0064101562510
Y 0064101571410 Y 0064101256510 ~ 0064101542810
Y 0064101560210 Y 0064101258210 Y 0064101540810
Y 0064101345210 Y 0064101258410 ? 0064101538010
Y 0064101512710 Y 0064101262610 Y 0064101487610
~ 0064101494910 Y 0064101255610 Y 0064101566510
Y 0064101528510 Y 0064101285410 ~ 0064101568810
Y 0064101478210 ~ 0064101584210 Y 0064101567910
Y 0064101566710 Y 0064101581810 Y 0064101567710
Y 0064101320510 Y 0064101568910 Y 0064101567510
~ 0064101566310 Y 0064101563010 Y 0064101567310
Y 0064101566110 Y 0064101274610 ~ 0064101567110
~. 0064101565910 .~ 0064101381210 .·,Y,··0064101324010
y 0064101565610 Y 0064101321710 Y 006410161 10
Y 0064101559110 Y 0064101562910 Y 0064101323

~Y 0064101565210 Y 0064101566910 Y 00641013237
Y 0064101560310
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Se somete, a consideración de los miembros del Comité de Información dellMSS la ampliación en
el plazo dejespuesta de las solicitudes de información con folio, solicitadas por:

UNIDAD ADMINISTRATIVA

NO HUBO SOLICITUDES DE PRÓRROGAS
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

UNIDAD DE ENLACE

~ 0064101223010
~ 0064101231710
~ 0064101232610

~ 0064101549210
~ 0064101579210
~ 0064101585110

~ 0064101587310
~ 0064101636910

Negativa de acceso a' información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las
unidades administrativas, respecto de la información materia del recurso de revisión seguido ante
el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, con números de
expedientes:

~ 5741/10

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las
unidades administrativas, materia del cumplimiento a la resolución emitida por el Instituto Federal
de Acceso a la Información y Protección de Datos, con números de expedientes:

~ 4371/10 ~ 3788/10

ACUERDO CISP-125/10/2010.- Se aprueba en lo general la confidencialidad, respecto de la
solicitud presentada en esta sesión de comité, con fundamento en los artículos 3, 4, 18, 21, 24, 28,
29, 33, 40 Y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental y 40 de su Reglamento.

ACUERDO CISP-126/1 0/2010.- Se aprueba en lo general la reserva de la información, respecto de
la solicitud presentada en esta sesión de comité, de conformidad con los artículos 13, 14, 15, 16,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 26, 27 Y 70
de su Reglamento.

ACUERDO CISP-127/10/2010.- Se aprueba en lo general la declaratoria de inexistencia de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de comité, de conformidad con
los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, así como 70, fracción V de su Reglamento.

ACUERDO CISP-128/10/2010.- Se precisa la motivación de la confidencialidad de información de
la solicitud con el folio 0064101179310, debido a que la unidad administrativa señaló que la
información esta clasificada como reservada.
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ACUERDO CISP-130/10/2010.- Se precisa la fundamentación y motivación de la re rv de
información de la solicitud con el folio 0064101620010, con base en lo dispuesto en los a
13, fracción Vy 14, fracción IV de la LFTAIPG. -«7)r 'v'

ACUERDO CISP-129/10/2010.- Se precisa la fundamentación de la reserva de información de las
solicitudes con los folio~ 006~101268810, 0064101503010,0064101539910,0064~01620610 y

,. 0064101699010, con hase en' lodispuésto en' los artículos 13, fracciónV y 14," fracción IV de la
LFTAIPG.



ACUERDO CISP-131/10/2010.- Se.elimina la fundamentación relacionada con el artículo 18 de la
j..FTAIPG, respecto de la reserva de información de la selicitud con el follo.0064101557510, debido
a que hace referencia a la confidencialidad de datos personales.

ACUERDO CISP-132/1 0/2010.- Se precisa la fundamentación de la inexistencia de información de
las solicitudes con los folios 0064101361510,0064101362210, 0064101377210, 0064101435710,
0064101470910, 0064101503410, 0064101554610, 0064101560010, 0064101560310 Y
0064101235310, con base en lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 70, fracción V de su Reglamento.

ACUERDO CISP-133/10/2010.- Se precisa la motivación de la inexistencia de información de las
solicitudes con los folios 0064101522310, 0064101532610, 0064101552110, 0064101581810,
0064101584210,0064101143210, 0064101148810, 0064101283710 Y 0064101284810, con base
en lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; y 70, fracción V de su Reglamento.

ACUERDO CISP-134/10/2010.- Se precisa la motivación de la inexistencia de información de las
solicitudes con los folios 0064101538010, 0064101540210, 0064101540810, 0064101556610,
0064101153610,0064101456410 Y 0064101184910, con base en lo dispuesto en los artículos 3,
fracción 11, 24 de la Ley citada y 78, fracción 111 de su Reglamento.

ACUERDO CISP-135/10/2010.- Se aprueba en lo general la declaratoria de inexistencia de la
información, respecto del recurso de revisión presentada en esta sesión de comité, con
fundamento en los artículos 3, fracción 11, 24de la Ley citada y 78, fracción 111 de su Reglamento.

ACUERDO CISP-136/10/2010.- Se aprueba en lo general la declaratoria de inexistencia de la
información, respecto dei cumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión presentadas
en esta sesión de comité, con fundamento en el artículo 46 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70, fracción V del Reglamento; así como por los
artículos 3, fracción 11, 24 de la Ley citada y 78, fracción 111 de su Reglamento.

ACUERDO CISP-137/10/2010.- Se aprueba la ampliación en plazo de respuesta, respecto de las
solicitudes presentadas en esta sesión de comité, con fundamento en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
que establece que deberá ser el Comité de Información quien autorice la ampliación del plazo de
respuesta a una solicitud de información, en concordancia con el artículo 44, primer párrafo del la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y en atención a
las recomendaciones emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública en su
oficio circular IFAI-SE-DGCV/1 08/03/ fechado el 3 de septiembre de 2003.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN DEL IMSS

Lic. Vicente Jorge Espíndola Flores
Titular del Área de Auditoría, para Desarrol
y Mejora de la Gestión Pública y Suplente
del Titular del Órgano Interno de Control en
eIIMSS.

•• Dr. Alejandro Somuano Ventura
Titular de la Unidad de Personal y
Suplente del Presidente del Comité
de Información.



Lic. Arturo Betancourt Meléndez
Titular- de la División de Atención de
Solicitudes de Información Pública; y
Secretario ni o e mité de

m

Lic. Luis Alonso Fiol Manríquez •
Coordinador de Atención a Quejas y
Orientación al De ecti habiente y Titular de

la unid~~nla e

•

• Lic. Joel Antonio Meza Aceituno •
Titular de la Coordinación de Legislación y
Consulta y Suplente del Invitado Permanente

Lic. Sid Durán Ortíz
Coordinador Técnico de Atención a Quejas
e Información Pública e Invitado al Comité
de 1. rmación

Las firmas que anteceden forman parte de la Décima Sexta Acta de Sesión Permanente
de Trabajo del Comité de Información deIIMSS, de fecha 8 de octubre de 2010.
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